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EDICTO

Nº Edicto: 21634

Carátula: SUCESORES DE MANSILLA MIRANDA JOSE UVALDINO C/ NOGUES DE GONZALEZ LARROSA,
MARIA HELENA S/ USUCAPIÓN

Número de Expediente: Recep.:CI-02808-C-2024

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 15/05/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 21/05/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6492

Texto del edicto: 
Marinucci Mauro Alejandro, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N.º 9 secretaria Única a cargo por
subrogancia legal del Dr.  David Espínoza, Coordinación General de Oticca a cargo de la Dra. Cecilia
Espindola, sito en calle Yrigoyen 387 1° Piso, de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Rio Negro, cita a los
herederos de la Sra. MARIA HELENA NOGUES DE GONZALEZ LARROSA y a quienes se consideren con
derechos sobre el inmueble NC 03-1- H-483-28, sito en calle DON BOSCO N.º 745 de la localidad de
CIPOLLETTI, por dos (2) días, en la forma prescripta por los arts. 145, 146 y 147 del CPCC, a fin de que en
el  término  de  QUINCE  (15)  días  comparezcan  en  autos  "SUCESORES  DE  MANSILLA  MIRANDA  JOSE
UVALDINO C/ NOGUES DE GONZALEZ LARROSA, MARIA HELENA S/ USUCAPIÓN" (Expte. N.º CI-02808-C-
2024) a estar a derecho en los presentes, bajo apercibimiento de nombrar Defensor de Ausentes (art. 791
del CPCC.). Cipolletti, 15 de mayo de 2026.-

Número Edicto Puma: 5-2026-001081


